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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO Verbal -Restitución Inmueble 

DEMANDANTE ROBERT DE JESÚS CADENA ARENAS 

DEMANDADA SARAH BEATRIZ DEL CARMEN POSADA MEJÍA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 00892 00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA. 

 
En el estudio de la presente demanda, se advierte que en su forma y técnica, el libelo 

no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso y Decreto 806 del 2020, por lo que se inadmite la misma y la parte 

demandante deberá adecuarla en lo siguiente: 

 

1. Indicará si la dirección electrónica allegada por el abogado demandante, 

coincide con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

2. En el mismo sentido, en aplicación de lo consagrado en el parágrafo 4 del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020, deberá acreditar que envió por medio 

electrónico, o físico de ser el caso, copia de la demanda y de sus anexos a 

la demandada. 

 

3. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 

2020, deberá indicar el canal digital donde debe ser notificada la parte 

demandada, teniendo en cuenta que dicha normatividad consagra que 

para efectos de la notificación se podrá indicar cualquier canal digital. 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos 
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señalados en la parte motiva, aportando las copias pertinentes para el traslado, so 

pena de rechazo. 

 

El señor ROBERT DE JESÚS CADENA ARENAS, actúa en causa propia en razón de su 

calidad de abogado. 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 

JUEZ 
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